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APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION DE
SERVICIOS A HONORARIOS DE TAMARA
SEPULVEOA PARDO

DECRETO NO

CHILLAN VIEJO

VISTOS:

1.- Las facultades que me confiere la Ley N'18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios.

CONSIDERANDO

Decreto Alcaldicio N" 836 de fecha OglO2l2O21, el cual
aprueba programa Municipal de apoyo a la DIDECO por Covid-19, año 2021.

El Memorándum No 84 de Fecha 1110212O21, del Director
de Desarrollo Comunitario (S) quien solicita elaboración de contratos Providenciado por el Sr.
Alcalde(S).

La neces¡dad de contar con personal a honorar¡o.

Contrato a honorar¡o prestación de servicios

DECRETO

En Chillán Viejo, a '15 de Febrero de 202'1, entre la llustre Municipalidad de Ch¡llán Viejo,
RUT N'69.266.500-7, Persona Jurídica de Derecho Público; Representada por su Alcalde
Don FELIPE AYLWIN LAGOS , Cédula Nac¡onal de ldentidad N" 8.048.464-K, ambos
domicil¡ados en calle Serrano N' 300, Comuna de Ch¡llán Viejo; y por otra parte Doña
Tamara Fernanda Sepúlveda Pardo, Cédula Nacional de ldentidad N' 15.362.577-8,
fecha de nacimiento 03.02.1985, de Nacionalidad Chilena, de estado civil Soltera , de
profesión Diseñadora Graf¡co, dom¡ciliada en la ciudad de Chillán Viejo Luis Araneda No

864, torre B-24 Condominio Enrique Knothe, se ha convenido el siguiente contrato de
Prestación de Serv¡cios.

PRIMERO: La llustre Munic¡palidad de Chillan Viejo, Tiene la neces¡dad de contratar los
servicios de Doña TAMARA FERNANDA SEPULVEOA PARDO, balo el Decreto Alcald¡cio
N' 836 de fecha 09.02.2021 el cual Aprueba Programa Municipal de apoyo a la DIDECO
por Covid-19, año 2Q21 , para que realice las siguientes funciones:

/ Labores admin¡strativas en secretaria de Dirección de Desarrollo
Comunitario.

/ Realizar rutas diarias de entrega de canastas.
/ Digitar entregas en driver y en documento Excel para rendición de Asistente

sociales.
/ Entrega de documentos en las distintas unidades para f¡rmas, etc.

Doña TAMARA FERNANDA SEPULVEDA PARDO, deberá ejecutar las tareas
especificadas en esta cláusula, dentro de la misma.iornada de trabajo en que funciona la
llustre Municipalidad de Chillán Viejo, la que se establece de la siguiente manera:

Lunes a viernes de 08: 15 a 1 7:'l 8 horas.
Con un horario de colación de 45 minutos entre las 13:30 y las 15:00 Horas
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APRUEBASE, la prestación de servicios a

Honorarios a Doña TAMARA FERNANDA SEPULVEDA PARDO C.l. No 15.362.577-8
como se indica

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Munic¡palidad de Chillan Viejo
viene en contratar los servicios de Doña TAMARA FERNANDA SEPULVEDA PARDO, Ios
que realizara en la l. Municipalidad de Chillán Viejo, Ubicada en Serrano N0 300, Oficina
Dideco, primer piso.
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se designa como encargado de control de las Actividades y Asistencia al servic¡o al
Director de Desarrorro comunitario o quien subrogue, quien deberá verar por el
cumplim¡ento de las obligaciones derivadas del presenté contrato.

si el Director de Desarrollo comunitario o quien Io subrogue determine que la sra. TAMARA
FERNANDA SEPULVEDA pARDo realice trabajo remoto éste deberá ser organizado,
colaborativo y planificado. Dicha metodología de trabajo emergente e improüsado se
deberá exclusivamente debido a la emergencia sanitaria y económica del covid -19, por lo
que el Director a cargo deberá certificar las tareas y objetivos que ha de cumplir en iorma
obligatoria y deberá detallar diariamente las labores que la sra. TAMARA FERNANDA
SEPULVEDA PARDO reatizó.

TEB-CEBQ: La Municipalidad pagará a Doña TAMARA FERNANDA sEpuLVEDA pARDo
la suma mensual de $ 630.000.- impuesto incluido, los cuales se pagaran dentro de los
cinco primeros días hábiles del mes siguiente, esto contra presentaéión de lnforme de
Actividades f¡rmado por el Director de óesarrollo comunitaríó o qu¡en subroguá / eor"t,
de Honorarios.

cuARTo: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta
cláusula, que el presente contrato a honorarios se suscribe en v¡rtud de las facultades que
T- _o-tglsyen a la Municipal¡dad por el artículo cuarto de la Ley 18883, por lo que Doña
TAMARA FERNANDA SEPULVEDA pARDo, no tendrá tá catidad de funcionario
Municipal, así mismo no será responsabilidad del Municipio cualquier accidente, hecho
fortuito y otro que le acontezca, en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto ala probidad administrativa establecida en el artículo 52 de la Ley No .18.575, orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

QUINTO: El presente contrato se in¡ciara el 0l de Marzo de 2o2l y mientras sean
necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 3l de Maro de 2ó21.

sEXTo: se deja constancia que er prestador de servicios decrara estar en preno
conocimiento de la Ley No 20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

SEPTIMO: lnhabilidades e lncompatibilidades Admin¡strativas. El prestador de Servicios
a través declaración jurada señalo no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e
incompatibilidades estabtecidas en el artículo 54 de lJ Ley No 18.575, orgánica
const¡tucional de Bases de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de chillán de Viejo.

Tener litigios pend¡entes con la llustre Municipalidad de chillán v¡ejo, a menos que se
refieran al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta
el tercer grado de consanguinidad y segundo de afiniáad iñclusive.

lgual proh¡b¡ción regirá respecto de los directores, adm¡nistradores, representantes y soc¡os
titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualqu¡er clase de sociedad,'cuándo
ásta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a dosc¡entas un¡dades tributarias
mensuales o más, o litigios pend¡entes, con el Municipio.

Tener calidad de cónyuge, hrjos, adoptados o parientes hasta er tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridadesl de los
funcionarios d¡rect¡vos de la Municipalidad de chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de
Departamento o su equivalente ¡nclusive, de la institución antes señalada.

Estar condenado por crimen o s¡mple delito.

ocrAVo: Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el prestador de servicios
utilice su oficio o los b¡enes asignados a su cargo en activ¡dades polít¡co part¡d¡stas o en
cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado, como lo señala el
artículo 5 de la Ley N' '19.949.

su infracc¡ón dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.
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NovENo: En caso que ra Municiparidad desee prescindir de ros serv¡cios der prestador de
servicios, así como en caso que ér no desee continuar prestando sus servic¡os a ra
Municipalidad, bastará que cuarquiera de ras partes comunique a ra otra su decisión, sinque exista el derecho de cobro de indemnización alguna, reservándose ra rvrunicifáiiaaj er
derecho a poner término por anticipado de este co-ntrato en forma uniraterar 

"n "r"iqri",momento y sin expresión de causa.

DECIMO: Para todos ros efectos regares der¡vados de este contrato, ras partes fijan su
domicilio en chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales ordinarios de
Justicia.

UNDECIMO: La personería de don Feripe Ayrwin Lagos, para actuar en representación de
la llustre Municipalidad de chillán Vie.jo, consta en ,Cta d" proclamación N; 14 de fecha 30
de Noviembre de 2016, del rribunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bío Bío.

2.- |MPúTESE el gasto que corresponda al
Subt.21 ltem.O4 Asig.O04, del presupuesto municipal vigente.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

HUGO RIQUEZ NRIQUEZ
SE ETARIO M ICIPAL

FAL/HHH/OE ór Hl ltll
DISTRIBUCIÓN:
Secretario Municipal, Carpeta personal
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CONTRATO A HONORARIO

En chillán viejo, a 15 de Febrero de 2021, entre la llustre Municipal¡dad de chillán viejo,
RUT N'69.266.500-7, Persona Jurídica de Derecho público; Representada por su Alcalde
Don FELIPE AYLWIN LAGOS , Céduta Nacional de tdentidad N" L048.464-K, ambos
domiciliados en calle serrano N" 300, comuna de chillán Viejo; y por otra parte Doña
Tamara Fernanda sepúlveda Pardo, cédula Nacional de ldentidad N" ,l5.362.s77-8,

fecha de nacimiento 03.02.1985, de Nacionalidad chilena, de eslado civil soltera , de
profesión Diseñadora Grafico, domiciliada en la ciudad de chillán viejo Luis Araneda No
864, torre B-24 condominio Enrique Knothe, se ha convenido el siguiente contrato de
Prestación de Servicios.

PRIMERo: La llustre Municipalidad de chillan Viejo, Tiene la necesidad de contratar los
servicios de Doña TAMARA FERNANDA sEpuLvEDA pARDo, bajo et Decreto Atcaldic¡o
N'836 de fecha 09.02.2021 el cual Aprueba programa Municipal d'e apoyo a la DIDECo
por Covid-1 9, año 2021 , para que realice las s¡guientes funciones:

r' Labores administrativas en secretaria de Dirección de Desarrollo
Comunitario.

/ Realizar rutas diarias de entrega de canastas.r' Digitar entregas en driver y en documento Excer para rendición de Asistente
sociales.

/ Entrega de documentos en las distintas unidades para firmas, etc.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipal¡dad de chillan Viejo
viene en contratar los servicios de Doña TAMARA FERNANDA sEpuLVEDA pARDo, los
que real¡zara en la l. Municipalidad de chillán v¡ejo, ub¡cada en serrano No 300, oficina
Dideco, primer piso.

Doña TAMARA FERNANDA SEPULVEDA pARDo, deberá ejecutar ras tareas
especif¡cadas en esta cláusula, dentro de la misma jornada de trabajo en que funciona la
llustre Municipalidad de chillán Viejo, la que se establece de la siguiente manera.

Lunes a viernes de 08:'15 a 1 7:18 horas.
Con un horario de colación de 45 minutos entre las 13:30 y las .,l5:00 Horas

se designa como encargado de control de las Act¡v¡dades y Asistenc¡a al servicio al
Director de Desarrollo comunitario o quien subrogue, quien deberá velar por el
cumplim¡ento de las obligaciones derivadas del presente contrato.

si el Director de Desarrollo comunitario o quien lo subrogue determine que la sra. TAMARA
FERNANDA SEPULVEDA pARDo realice trabajo remoto éste deberá ser organizado,
colaborativo y planificado. Dicha metodologia de trabajo emergente e improvisado se
deberá exclusivamenle debido a la emergencia sanitaria y económica del covid -1g, por lo
que el Director a cargo deberá certificar las tareas y objetivos que ha de cumplir en iorma
obligator¡a y deberá detallar diariamente las labores que la sra. TAMARA FERNANDA
SEPULVEDA PARDO reatizó.

TEECEBQ: La Municipalidad pagará a Doña TAMARA FERNANDA SEPULVEDA PARDo
la suma mensual de $ 630.000.- impuesto incluido, los cuales se pagaran dentro de los
cinco primeros días hábiles del mes siguiente, esto contra presentaóión de lnforme de
Actividades firmado por el Director de Desarrollo comunitario o quien subrogue y Boleta
de Honorar¡os.

GUARTo: Las partes dejan claramente estabrecido, dado er carácter de esencial a esta
cláusula, que el presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
:e- -o]9!Sy"13_la Municipatidad por et artícuto cuarto de ta Ley 18883, por to que Doña
TAMARA FERNANDA SEPULVEDA pARDo, no tendrá tá catidad' ¿e tuhc¡onano
Munic¡pal, así mismo no será responsabilidad del Municipio cualquier acc¡dente, hecno
fortuito y otro que le acontezca, en el desempeño de sus fuhciones, pero si estará afecto a
la probidad administrativa establecida en el artículo 52 de la Ley N" 1g.575, orgnica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.
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QUINTO: El presente contrato se iniciara el 01 de Marzo de 2O2l y mientras sean
necesarios sus serv¡cios, siempre que no excedan del 3l de Marzo de 2021.

SEXTO: Se deja constanc¡a que el prestador de serv¡cios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

SEPTIMO: lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. El prestador de Serv¡c¡os
a través declaración jurada señalo no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e
incompatibilidades establec¡das en el articulo 54 de la Ley No .1g.575, Orgánica
Constitucional de Bases de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por s¡ o por terceros, contralos o cauc¡ones ascendentes a
doscientas unidades tr¡butarias mensuales o más, con la Municipalidad de chillán de Viejo.

Tener litigios pendientes con la llustre Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo, a menos que se
refieran al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o par¡entes hasta
el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios
titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando
ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a dosc¡entas unidades tributarias
mensuales o más, o litigios pendientes, con e¡ Municipio.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la Municipalidad de chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de
Departamento o su equ¡valente inclusive, de la institución antes señalada.

Estar condenado por crimen o simple delito.

ocrAVo: Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el prestador de servicios
utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades politico partidistas o en
cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado, como lo señala el
artículo 5 de la Ley N" 19.949.

su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término ant¡c¡pado a su contrato.

NovENo: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del prestador de
servicios, así como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la
Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin
que ex¡sta el derecho de cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el
derecho a poner término por anticipado de este contrato en forma unilateral en cualquier
momento y sin expresión de causa.

QECIMo: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes f¡jan su
domicilio en chillán Viejo y se someten a la jurisdicc¡ón de los Tr¡bunales ordinarios de
Justicia.

UNDECIMO: La personería de don Fel¡pe Aylwin Lagos, para actuar en Tepresentación de
la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, consta en a de fecha 30
de Noviembre de 2016, del Tribunal Electoral Bío
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